
DECRETO N° 2.539/

LAJA, Agosto 01 de 2012.

VISTOS:

1.- Acuerdo de concejo N° 195/2011 de sesión de concejo N° 29/2011 de fecha
20.07.11
2.- Ord. N° 592 de fecha 20.07.11 Postula Proyecto Circular 33 - Activos no
Financieros
3.- Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución del Proyecto
"Adquisición de Dos Camionetas, Comuna de Laja" entre el Gobierno Regional y la I.
Municipalidad de Laja, de fecha 23.04.12.
4.- Resolución Exenta N° 1418 de fecha 18.05.12
5.- D. A N° 1.666 de fecha 24,05.12, que aprueba convenio.
6.- D. A N° 2.185 de fecha 03.07.12.
7.- Orden de Compra N° 3735-94-CM12.
8.-Acta de recepción conforme de fecha 01.08.12.
9.- Ley N° 19.886 y su reglamento de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y prestación de Servicios.
10.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de dar cumplimiento a lo instruido en el convenio mandato, firmado
entre el GORE y la Municipalidad de Laja para la ejecución del Proyecto "Adquisición
de Dos Camionetas Comuna de Laja", Código BIP 30114745-0 en donde se solicita
aprobar por decreto alcaldicio el acta de recepción conforme.

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE el Acta de Recepción Conforme de fecha 01.08.12, de Activos No
Financieros correspondiente al Proyecto "Adquisición de Dos Camionetas Comuna
de Laja", Código BIP 30114745-0, el que se indica a continuación:

- 02 Camionetas Marca Nissan, Modelo Navara DL322, 4x4, diesel.

2.- INSTRUYASE al departamento de Administración y Finanzas ingresar al
inventario de bienes municipales a través del encargado de inventarios, las
camionetas que se detalla a continuación:

Modelo
Navara DL322
Navara DL322

Motor
YD25400261T
YD25398078T

Color
BLANCO
BLANCO

Año
2012
2012

Chasis
MNTCCUD40Z0015899
MNTCCUD4020015747

Placa
FCKY-96
FCKY-95

3.- REMÍTASE copia del presente decreto al Gobierno Regional Región del Bío Bío,
para informar de lo obrado.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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